
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal  

SECRETARÍA 

A despacho del señor Juez, memorial solicitando se autorice una Subrogación parcial y 
un reconocimiento de personería. Se deja constancia que a las citadas peticiones ya se 
les dio trámite. Sírvase proveer. 
 
Palmira V, Cinco (5) de junio de 2023 

 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA V. CINCO (5) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
AUTO SUSTANCIACION No.665 
RADICACIÓN No. 2021-00375-00 
 
En atención al informe de secretaría que antecede y verificado el mismo, el despacho 
agregará al expediente la solicitud de aceptar la SUBROGACIÓN PARCIAL que hizo 
BANCO DE BOGOTÁ a FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, al igual que reconocer 
personería a la abogada MARIA FERNANDA MONTILLA MORA porque a las mismas 
ya se les dio el debido trámite mediante auto No. 314 de 18 de abril de 2023. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

 
R E S U E L V E 

 
ÚNICO: AGRÉGUESE al expediente el anterior memorial, por lo expuesto en la parte 
considerativa. 

 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

ALVARO JOSÉ CARDONA OROZCO 
 

  
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  059 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       06 de junio de 2023 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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